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Se ha recibido en esta Intervención General su escrito en relación con los informes de control permanente 

obligatorio, en el que se formula la siguiente consulta:  

“En la aplicación del RD 424/17 en el ámbito de esta Diputación y de su servicio de asistencia en 

materia de control interno a las entidades de la provincia se presentan algunas dudas sobre la 

interpretación realizada hasta ahora por esta Intervención y sobre las cuales desearíamos conocer su 

opinión para una mayor seguridad jurídica. 

Sobre los informes de control permanente obligatorio. 

De una lectura sistemática de diferentes preceptos del Reglamento, concretamente los artículos 29, 

31, 32 y 40, se puede deducir que las actuaciones en materia de control permanente se clasifican en 

actuaciones obligatorias y planificadas. 

Las primeras se corresponden con las actuaciones que el ordenamiento jurídico atribuye al órgano 

interventor, mientras que las segundas serán aquellas otras actuaciones que anualmente el órgano 

interventor seleccione e incorpore al Plan anual de control financiero (PACF) sobre la base de un 

análisis de riesgos consistente con los objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades 

establecidas para cada ejercicio y los medios disponibles. 

Para determinar la forma de ejercicio de estas actuaciones de control permanente se deberá atender, 

en el primer caso, a las previsiones establecidas en la norma que establece la obligación legal, que 

puede determinar la realización de la actuación preceptiva con carácter previo o, en algunos casos, 

con posterioridad a la adopción de los correspondientes actos administrativos, mientras que, en el 

segundo caso, las actuaciones se deberán realizar de forma continua, pero con posterioridad a la 

realización de las correspondientes resoluciones administrativas, ya que por su propia naturaleza 

generalmente los trabajos a realizar comprenderán el análisis de determinadas operaciones y 

procedimientos con un alcance global. 

Esta configuración, coincidente con la aplicada a la IGAE por su normativa específica, ha permitido, 

mediante la revisión de la normativa presupuestaria y financiera de aplicación al sector local, la 

concreta identificación de les actuaciones que la normativa atribuye legalmente al órgano 

interventor. Realizado este trabajo, se ha constatado que no existe ninguna obligación legal para la 

realización de algunas actuaciones que hasta el momento se venían haciendo por los órganos 

interventores, normalmente dentro del ejercicio de la función interventora y por lo tanto con carácter 

previo a la adopción de las correspondientes resoluciones administrativa, como, por ejemplo, el 

examen de la Relaciones de puestos de trabajo, los acuerdos o pactos de condiciones laborales o la 

aprobación de ordenanzas fiscales y por lo tanto, según nuestra opinión, estas actuaciones quedaran 

sujetas a control permanente, concretamente se trataría de una de las actuaciones prevista en el 

artículo 32.1.a), pero siempre que las mismas se incorporen en el PACF.  
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Dicho de otra forma, nos preguntamos si el Reglamento habilita o no al órgano interventor a realizar 

actuaciones de control permanente con carácter previo a la adopción de las correspondientes 

resoluciones administrativas diferentes a las actuaciones que el ordenamiento jurídico atribuye al 

órgano interventor.” 

 

De acuerdo con lo que señala la regulación del control permanente que se contiene en el Real Decreto 424/2017, 

de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local 

(RDCIEL), puede sistematizarse el alcance del control permanente de acuerdo con el siguiente esquema:  

- Actuaciones de control permanente planificables, y que por tanto se integran en el Plan Anual de Control 

Financiero.  

Se incluyen actuaciones de dos tipos:  

1.- Las que derivan de una obligación legal.  

2.- Las seleccionadas anualmente por el órgano de control sobre la base de un análisis de riesgos. 

En ambos supuestos, tendrán los siguientes requisitos:  

 Referirse, en todo caso, al funcionamiento de los servicios del sector público local en el 

aspecto económico-financiero (artículos 3.1, 29.1 y 29.2 del RDCIEL). 

 Han de referirse a actuaciones de gestión realizadas, sobre las que se efectúa un control a 

posteriori.  

 Se ha de concluir con la emisión de un informe escrito en el que consten hechos 

comprobados, conclusiones obtenidas y recomendaciones (artículo 35.1 del RDCIEL). 

 Los informes a emitir están sometidos a procedimiento contradictorio (artículo 4.1 del 

RDCIEL) que en el ámbito del control financiero se sustancia a través de las alegaciones del 

órgano gestor controlado al informe provisional emitido por el órgano de control. 

 

- Actuaciones de control permanente no planificables: derivan de una obligación legal y en ningún caso puede 

incluir actuaciones de carácter voluntario del órgano de control.  

En este supuesto, se requieren las siguientes condiciones:  

 Han de referirse, en todo caso, al funcionamiento de los servicios del sector público local en 

el aspecto económico-financiero (artículos 3.1, 29.1 y 29.2 del RDCIEL). 

 Se efectúan en el momento y con las condiciones establecidas en la norma que las prevé. 

 Concluyen con la emisión de un informe que no está sometido a procedimiento 

contradictorio. 

Salvo las actuaciones señaladas, otras actuaciones para las que se requiera informe del órgano de control, que no 

reúnan los requisitos anteriores para incluirse entre las de control financiero, (o en su caso de función 
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interventora), y que tampoco se encuadren entre las funciones contables que el órgano de control interno 

también tenga asignadas, deben enmarcarse en labores de asesoramiento o consultoría, pero no pueden definirse 

como actuaciones de control financiero.  

En particular, de existir, serían aquellas en las que expresamente alguna norma requiera un informe del órgano 

de control pero la actividad sobre la que se deba informar no está relacionada con el funcionamiento del sector 

público local en el aspecto económico-financiero. 

Por lo tanto, en relación a su consulta y en base al esquema anterior, se pueden establecer las siguientes 

conclusiones:  

o Las actuaciones del órgano de control que cabe incluir entre las de control financiero, en particular 

entre las de control permanente, y que se refieren a actuaciones cuya realización deviene impuesta 

al estar determinadas por una obligación legal y no son susceptibles de ser incluidas en el plan anual 

de control financiero, han de efectuarse en las condiciones y en el momento establecidos en la norma.  

 

o Aquellas otras actuaciones de control que son susceptibles de planificarse y se incluyen en el plan de 

control permanente, bien porque su realización está prevista por una obligación legal bien porque 

responden a criterios de análisis de riesgos, se podrán incluir en el plan para su revisión con el alcance 

objetivo y temporal que se requiera en función del objetivo de control que se persiga. 

 

En todo caso, tomando en consideración que el control permanente es una modalidad de control que 

contempla con un enfoque global las actuaciones de gestión realizadas que se someten a revisión, 

que  no tiene eficacia suspensiva, ya que no puede paralizar una actuación de gestión, sino que su 

eficacia es inductiva a través de las conclusiones y recomendaciones que consten en los informes que 

se emitan, no resulta coherente que se planifiquen actuaciones de control permanente para ser 

realizadas antes de que se hayan efectuado las actuaciones de gestión a controlar. 

 

 

EL INTERVENTOR GENERAL 

Pablo Arellano Pardo 

 

 

 

SEÑORA INTERVENTORA DE LA DIPUTACIÓN DE GIRONA.  
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